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ACTA NÚMERO OCHENTA Y UNO. En la sala de reuniones de la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, de la 
ciudad de San Salvador, a las doce horas y quince minutos del día lunes once 
de junio de dos mil doce. Reunidos los Miembros de la Comisión Nacional, con 
el objetivo de realizar sesión de trabajo, estando presente para tal fin los 
siguientes miembros: 

Licenciado José Armando Flores Alemán, Ministro de Economía, 
Presidente; Licenciada Leticia Cristina Rivas Muñoz, Miembro Propietaria 
por designación del Presidente;_ Licenciado Nelson Antonio Morales Urbina, 
Miembro Suplente por designación del Presidente; Licenciada Sonia del 
Carmen Aguiñada Carranza, Miembro Propietaria por Organizaciones no 
Gubernamentales ONG's; Licenciado Héctor David Córdova, Miembro 
Propietario por entidades Gremiales; Licenciado Osear Rodolfo Mendoza, 
Miembro Suplente por entidades Gremiales, Licenciada lleana Argentina 
Rogel, Secretaria de la Comisión Nacional y Directora Ejecutiva; en calidad de 
apoyo técnico la Licenciada Gladys Jeannette Melara de Jovel, Subdirectora 
Ejecutiva 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

El Presidente verificó la asistencia de los señores miembros de la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta la que fue 
aprobada con los siguientes puntos: PUNTO 1.- Comprobación de Quórum; 
PUNTO 2.- Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3.- Lectura del acta 
número 80 de la sesión del 28 de mayo de · dos mil doce. DIRECCION 
EJECUTIVA: PUNTO 4.1.1 Presentación de Informe Misión Taiwán; PUNTO 
4.1.2 Informe sobre el asocio para el crecimiento y perfiles de proyectos a 
presentarse. PUNTO 5.1.1 Presentación de renuncia de Licda. Sofía Margarita 
Hernández, Jefa de Centro Regional Zacatecoluca; PUNTO 5.1.2 Solicitud de 
aprobación de Plaza interina de Asistente Administrativa, para Centro Regional 
de Sonsonate; DIRECCION ADMINISTRATIVA: PUNTO 6.1.1 Autorización de 
Términos de Referencia e inicio de proceso de concurso por libre gestión No. 
17/2012 denominado Servicios de Auditoría Externa para los Estados 
Financieros 2012 de la CONAMYPE; PUNTO 7 .1 Apoyo Integral a la 
efectividad de las políticas de y Trabajo y Previsión Social (ES-1063). PUNTO 
7.2 Actualización del Plan de Compras del Programa de Apoyo a la MYPES en 
Compras Gubernamentales. 
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PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NUMERO 80 DE LA SESIÓN DEL 11 DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE 

Se dio lectura y se aprueba el Acta Ochenta. 

PUNTO 4.1.1 PRESENTACIÓN DE INFORME MISIÓN TAIWÁN 

El Licenciado Héctor David Córdova, Miembro de Comisión Nacional presenta 
a los señores Miembros de Comisión Nacional, informe sobre sobre la 
participación de la delegación de El Salvador en el Taller sobre Promoción del 
Proyecto Un Pueblo Un Producto realizado en la República de Taiwán, 
desarrollado del 24 de mayo al 6 de junio del presente año. Continúa diciendo 
que la delegación estaba conformada por: 1) lng. Victoria Escobar, 
Coordinadora de CEDART CONAMYPE llobasco; 2) Lic. Norma Rivas, 
Coordinadora de CEDART CONAMYPE La Palma; 3) Lic. Ernesto Ortiz, 
Técnico Territorial de CONAMYPE; 4) Lic. Sara Fernández, Jefa de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas CONAMYPE; 5) Lic. René Mejía, Jefe 
de Centro Regional de CONAMYPE- llobasco; 6) Lic. Alejandrina Lemus, 
Técnica en gestión de CDMYPE- CONAMYPE; 7) Lic. Roberto González, 
Director de Encadenamientos Productivos Ministerio de Economía; 8) Lic. 
Ronald Steinau, Jefe de Unidad de Desarrollo Comunitario Ministerio de 
Economía; 9) Lic. Enrique Reyes, Director- Universidad Católica de El 
Salvador, llobasco y su persona como representante de los Miembros de 
Comisión Nacional. Continúa expresando que se realizaron presentaciones 
tanto de Taiwán como de todos los países participantes, se tuvo la oportunidad 
de ver algunas experiencias tales como trabajos de madera, cerámica y papel, 
que lo interesante es la movilización local que se hace en contorno a un 
producto, lo que se realiza es desarrollo local, haciendo cultura alrededor de 
una artesanía y creando un concepto cultural para generar una historia de la 
artesanía y vincular la cultura gastronómica. Continúa expresando que se 
busca generar una activación de toda la economía de la comunidad. Continúa 
expresando que es importante revisar lo que se está haciendo para ver si 
estamos enfocando la metodología con el desarrollo local. Continúa diciendo 
que en conclusión se puede mencionar: 1) Que debe realizarse una evaluación 
de lo que se pretende realizar en el país; 2) hacer llegar las apreciaciones a la 
embajada de Taiwán para seguir fortaleciendo la relación, y 3) Acelerar el 
proceso de OTOP, para poder montar una vitrina ya que no hay una vitrina en 
America Latina y es una oportunidad que se debe potencializar. Sumado a ello 
la Directora Ejecutiva lleana Rogel informo a los señores miembros de 
Comisión Nacional que la institución tuvo que aportar un fondo de 
SEISCIENTOS NUEVE DOLARES, para cubrir el gasto de un boleto aéreo 
para la Jefa del Centro de Desarrollo Artesanal (CEDART) de llobasco quien es 
la referente para el desarrollo del proyecto en llobasco y que será financiado 
por Taiwán, ya que no le asignaron visa para poder ingresar a Estados Unidos 
y tuvo que viajar por la vía de Panamá, elevándose el costo del boleto en la 
cantidad antes mencionada y que la Embajada de Taiwán solicitó que fuese 
cubierto por CONAMYPE. Por lo que la Directora Ejecutiva solicita a la 
Comisión respaldar lo actuado en su momento, para resolver el que la Misión 
viajará completa a Taiwán y autorizando el pago de los Seiscientos nueve 
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dólares. La Licenciada Leticia Cristina Rivas expresa no estar de acuerdo con 
lo solicitado por la Directora ejecutiva exponiendo ante los señores miembros 
su argumentación. La Comisión Nacional ACUERDA: a) Dar por recibido el 
informe sobre la participación de la delegación de El Salvador en el Taller sobre 
Promoción del Proyecto Un Pueblo Un Producto realizado en la República de 
Taiwán, realizado del 24 de mayo al 6 de junio del presente año, presentado 
por el Licenciado Héctor David Córdova; b) aprobar por mayoría lo actuado por 
la Dirección Ejecutiva autorizando el pago de SEISCIENTOS NUEVE 
DÓLARES para cubrir los gastos adicionales del pasaje de avión de la Jefa del 
CEDART de llobasco. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.2 INFORME SOBRE EL ASOCIO PARA EL CRECIMIENTO Y 
PERFILES DE PROYECTOS A PRESENTARSE 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional informe sobre el Programa Asocio 
para el Crecimiento y perfiles de proyectos presentados por CONAMYPE, 
Continúa diciendo que en el año dos mil diez la institución fue invitada a 
presentar proyectos y se remitieron nueve proyecto y quedaron ocho. En el 
mes de noviembre de 201 O se firma el Asocio para el crecimiento entre los 
Estados Unidos de América y el Gobierno, los cuales son: 1) Creación de Red 
de Centros de Apoyo tecnologico para las MYPE; 2) Creación de un sistema 
integarado de atención a las MIPYME; 3) Centro de Desarrollo de Micro y 
Pequeñas Empresas especializadas (CDMYPE Especializado); 4) 
Transferencia metodológica para la elaboración de Bussiness plan en los 
CDMYPE; 5) Programa Nacional de Mujeres Productoras, Emprendedoras y 
empresarias; 6) Modelo de Articulación Productiva para el Desarrollo del 
Comercio interno e internacionalización de las PYME; 7) Desarrollo de las 
iniciativas productivas regionales de alta rentabilidad; 8) Apoyo a la 
formalización y fortalecimiento de MYPE para mejorar su participación en el 
mercado nacional y extranjero. Continúa diciendo que los responsables de dar 
seguimiento al convenio del asocio han solicitado se presente el primer 

informe.Continúa diciendo que muchas de las acciones que CONAMYPE está 
realizando através de los planes operativos 2011 y 2012 están vinculados con 
este proyecto, ejemplo de esto es el Programa Nacional de Mujeres 
Productoras, Emprendedoras y empresarias; CONAMYPE fue la única de las 
veinticinco entidades participantes en proponer el tema de género, 
posteriormente lo retoma la Secretaría Técnica de la Presidencia para hacer un 
programa nacional de apoyo a las mujeres. Destaca que lo único que se puede 
informar es lo embrionario de las ventanillas de empresarialidad femenina. 
Continúa expresando que si se va a informar de cara al asocio como tal, todo lo 
que se está haciendo por CONAMYPE y no es por el Asocio sino por la visión 
de la Comisión de Proyectar estrategicamente el trabajo de CONAMYPE. La 
Comisión Nacional ACUERDA: Dar por recibido el informe presentado por la 
Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva, sobre el Programa 
Asocio para el Crecimiento y perfiles de proyectos presentado. 
COMUNÍQUESE. 



PUNTO 5.1.1 PRESENTACIÓN 
MARGARITA HERNÁNDEZ, 
ZACATECOLUCA 

DE 
JEFA 

No. 0120 

RENUNCIA DE LICDA. SOFÍA 
DE CENTRO_ REGIONAL 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora Ejecutiva informa a los señores 
Miembros de Comisión Nacional sobre la renuncia presentada por la 
Licenciada Sofía Margarita Hernández a partir del día 21 de mayo del presente 
año, del cargo de Jefe del Centro Regional de Zacatecoluca. La Comisión 
Nacional ACUERDA: a) Dar por recibida y aceptada la renuncia de la 
Licenciada Sofía Margarita Hernández, a partir del 21 de mayo del presente 
año, b) A Que la Gerencia de Recursos Humanos bride los agradecimiento por 
los servicios prestados a la citada profesional. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE PLAZA INTERINA DE 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA, PARA CENTRO REGIONAL DE 
SONSONATE. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional la solicitud de creación de la plaza 
interina de Asistente Administrativa para el Centro Regional de Sonsonate 
para un periodo de dos meses. Continúa expresando que por motivo de 
maternidad de la asistente administrativa del citado Centro Regional se vuelve 
necesario crear dicha plaza para cubrir dicho puesto y de esta forma no 
entorpecer el funcionamiento de la unidad. Continúa diciendo que a la plaza se 
le asigna un salario mensual de hasta trescientos cincuenta dólares ($350. 00). 
Continúa expresando que de conformidad con la opinión del Departamento 
Legal es procedente la autorización por parte de la Comisión Nacional de dicha 
contratación, tomando en cuenta lo establecido en el Art.4 literal f) de la Política 
de Ahorro y Austeridad del Sector Público 2012 contenida en el Decreto No. 78 
del Órgano Ejecutivo, el cual establece: "El Titular de cada ente podrá autorizar 
excepciones a las disposiciones contenidas en los literales anteriores, excepto 
los literales d) y el e), previa resolución motivada, para lo cual deberá 
considerar las necesidades específicas de la entidad solicitante, los efectos de 
su postergación, la continuidad de la gestión pública, así como cualquier otro 
elemento de interés general que haga necesario autorizar la excepción." 
Continúa expresando que también se cuenta con el requerimiento y 
justificación del Jefe Regional y los vistos buenos tanto del Gerente de Centros 
Regionales como el de la Directora de Desarrollo Empresarial. Los señores 
miembros de Comisión Nacional consideran que son pertinentes las 
justificaciones presentadas por la señora Directora Ejecutiva en ese sentido y 
de conformidad con el Literal f) del Art. 4 del citado Decreto es procedente 
autorizar la creación de la Plaza Interina de Asistente Administrativa para la 
Agencia de Sonsonate. Los señores Miembros de Comisión consideran que es 
preciso que la Dirección Ejecutiva haga un llamado de atención al Jefe 
inmediato por no haber informado en tiempo a la Gerencia de Recursos 
Humanos sobre el estado de embarazo de la empleada. La Comisión 
Nacional ACUERDA: 1) Créase la plaza temporal de "Asistente Administrativa 
para la Agencia de Sonsonate" para un período de dos meses contados a partir 
de su contratación, con un salario mensual de hasta trescientos cincuenta 
dólares ($300.00); 2) Autorizar se realice el proceso de contratación de dicha 
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plaza; 3) Que la Dirección Administrativa a través de la Gerencia de Recursos 
Humanos y Gerencia Financiera procedan a realizar las acciones que 
correspondan para dar cumplimiento a este Acuerdo; 4) Que la Dirección 
Administrativa a través de la Gerencia Financiera procedan a realizar las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias para garantizar la 
disponibilidad de los recursos financieros; COMUNÍQUESE. 

PUNTO 6.1.1 AUTORIZACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA E INICIO 
DE PROCESO DE CONCURSO POR LIBRE GESTIÓN NO. 17/2012 
DENOMINADO SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 2012 DE LA CONAMYPE 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización de los 
Términos de Referencia e inicio de proceso de concurso por libre gestión No. 
17/2012 denominado Servicios de Auditoria Externa para los Estados 
Financieros 2012 de la CONAMYPE. Continúa diciendo que los servicios de 
auditoría contempla dentro de los productos a ejecutar los siguientes: a) Emitir 
una opinión con respecto a lo adecuado de la Estructura de Control Interno, 
evaluar el riesgo de control e identificar condiciones reportables, b) Emitir un 
informe sobre la verificación de cumplimiento de leyes, reglamentos, 
instructivos y otras normas aplicables, c) Emitir un informe sobre el 
cumplimiento del Plan Operativo Anual 2012, de forma general y Centros 
Regionales, d) Emitir una opinión sobre si los Estados Financieros del Ejercicio 
Fiscal 2012 presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes la 
situación financiera y los resultados de las operaciones de conformidad con 
Normas y Principios aplicables, e) Dar seguimiento a las recomendaciones 
realizadas por auditorías externas anteriores así como los procedimientos 
aplicados por auditoría interna, f) Efectuar en cada uno de los Centros 
Regionales al menos dos visitas para ejecutar los respectivos revisiones de los 
planes de trabajo de cada Centro Regional y realizar las visitas necesarias a 
las oficinas centrales de la CONAMYPE y g) Hacer una entrega y presentación 
del informe final a los miembros de Comisión Nacional; además se podrá 
realizar una presentación intermedia de resultados a junio de 2012. Continúa 
manifestando que dentro de los requisitos exigidos a los oferentes se tienen: 1) 
haber sido autorizado por la Junta de Vigilancia de la Contaduría Pública y 
Auditoria, 2) estar inscrito en los Registros de la Corte de Cuentas de la 
República como Firma Privada de Auditoria, 3) haber prestado el servicio de 
Auditoria Externa a entidades gubernamentales, 4) tener el recurso humano 
calificado comprobable con currículo y copia del título del personal propuesto 
en la oferta y 5) no estar dentro de las personas impedidas para ofertar, ni 
dentro de las persona impedidas para contratar, indicadas en los Artículos 25 y 
26 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica. 
Continúa diciendo que los dentro de los criterios de evaluación se han 
considerado los siguientes: a) Cumplimiento de aspectos legales - obligatoria, 
b) Experiencia del oferente en auditoria y contabilidad con 25 puntos, c) Perfil 
Académico del personal propuesto con 1 O puntos, d) Experiencia del personal 
asignado en el área contable y de auditoria con 20 puntos, e) Contenido de la 
oferta técnica con 25 puntos y f) Oferta Económica con 20 puntos. Continúa 
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expresando que se propone que la Comisión evaluadora de Ofertas esté 
integrada por: El Jefe del Departamento de Servicios.. Generales / Solicitante, 
Gerente Financiero Institucional / Analista Financiero, Gerente ACI y el Jefe del 
Departamento Legal. Continúa diciendo que el presupuesto disponible con el 
que se cuenta para la contratación es de $10,000.00 dólares provenientes de 
los fondos CONAMYPE-FG. Continúa manifestando que se solicita a los 
miembros de Comisión Nacional la aprobación de los Términos de Referencia e 
inicio del proceso de Concurso por Libre Gestión y la configuración de la 
Comisión Evaluadora. La Comisión Nacional ACUERDA: a) Autorizar los 
términos de referencia e inicio del proceso de libre gestión No. 17/2012 
denominado Servicios de Auditoria Externa para los Estados Financieros 2012 
de la CONAMYPE; b) Conformar la Comisión Evaluadora de Ofertas con las 
siguientes personas: Licenciado Carlos Mauricio Granados, Jefe de Servicios 
Generales/ Solicitante, Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente Financiero 
/Analista Financiero, Licenciado lsrrael Cabrera Flores, Gerente ACI; 
Licenciado Jaime Roberto Domínguez, Jefe del Departamento Legal; c) Que la 
Dirección Administrativa a través de la GACI continúe con el proceso 
correspondiente; d) Agréguense los Términos de Referencia al libro de anexos 
de Actas de Comisión Nacional. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 7.1 INFORME SOBRE GESTIONES DE PRESTAMOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE EL SALVADOR Y EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LA 
EFECTIVIDAD DE LAS POLÍTICAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
(ES-L 1063). 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional el proyecto de préstamo del 
Programa de apoyo a la empleabilidad que se gestiona ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) (ES-L 1063). Continúa diciendo que el 
gobierno de el Salvador está realizando un préstamo al 81 D para desarrollar 
políticas de empleabilidad, para su ejecución originalmente estaba 
contemplado como ejecutor principal el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
(MTPS) y como ce-ejecutores entrarían INSAFOR, INSAFOCOOP, la ASI, 
CASALCO, y otras gremiales, luego de varios análisis la Secretaría Técnica de 
la Presidencia (STP) ha determinado que sean instituciones de gobierno las 
que realicen la ejecución del proyecto, siendo de esta forma que se ha 
determinado que CONAMYPE sea una de las instituciones ce-ejecutoras del 
proyecto en el componente relacionado con generar oportunidades de 
emprededurismo para jóvenes, así como pasantías para la inserción laborai y 
que consiste en poder habilitar a los jóvenes para que puedan crear 
microempresas, desarrollar toda una metodología para generar el asocio de 
empresas. Continúa expresando que se han sostenido reuniones con STP y el 
81 D donde se ha solicitado que CONAMYPE manifieste si está de acuerdo en 
ser parte del programa en mención y establecer si su participación sería en 
calidad de ce-ejecutores o como una instancia que establece convenio de 
cooperación con el MTPS. Continúa diciendo si se participa como ce-ejecutores 
del proyecto el 81 D enviará una delegación para verificar y calificar si 
cumplimos los requisitos para ser ce-ejecutor. Por lo que se solicita a Comisión 
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determinar si se participa en dicho proyecto, y si participamos como co­
ejecutores o a través de convenio con el Ministerio de Tra!;@jo. A~ga que el 
objetivo es mejorar el desempeño del convenio con el Ministerio de Trabajo 
participando en dicho proyecto, y si participamos como ca-ejecutor facilitamos a 
los jóvenes para que puedan crear empresas. Los señores miembros de 
Comisión Nacional consideran que es importante que se participe en dicho 
proyecto en la calidad de ca-ejecutor. La Comisión Nacional ACUERDA: a) 
Dar por recibido el informe sobre el proyecto de Apoyo Integral a la Efectividad 
de las políticas de Trabajo y Previsión Social (ES-L 1063) presentado por la 
Licenciada lleana Rogel, Directora Ejecutiva; b) Que la Dirección Ejecutiva 
comunique a la Secretaría Técnica de la República, al Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social y al Banco Interamericano de Desarrollo la manifestación de 
interés de CONAMYPE de participar en el citado proyecto en calidad de co­
ejecutor. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 7.2 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE COMPRAS DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA MYPES EN COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Directora ejecutiva presenta a los 
señores Miembros de Comisión Nacional la actualización del Plan de Compras 
del Programa de Apoyo a la MYPE en Compras Gubernamentales. Continúa 
diciendo que como antecedente se puede mencionar que el Programa de 
"Apoyo a las MYPES en las Compras Gubernamentales", lo integran 4 
componentes: 1) Fortalecimiento del sistema electrónico de compras del 
Gobierno COMPRASAL; 2) Creación de capacidades más favorables para la 
intervención de las MYPES, en el mercado de las compras gubernamentales; 
3) Asistencia técnica especializada que cubra aspectos críticos; y 4) 
Diseminación de resultados, a través de realización de evaluación del impacto 
de resultados alcanzados. Continúa expresando que en las disposiciones 
establecidas en Doc.GN-2349-7, ("Políticas para la Adquisición de Bienes y 
Obras, financiados por el BID") y en Doc. GN-2350-7 (Política para la selección 
y contratación de consultores financiados por el BID"). Se establece que antes 
de efectuarse cualquier adquisición de bienes y servicios ( diferentes de los de 
consultoría) , deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, el Plan de 
Adquisiciones propuesto para el Programa y las actualizaciones anuales o 
cada vez que sean necesarias. Continúa diciendo que la descripción del costo 
estimado de las adquisiciones se presenta en el siguiente cuadro: 

DESCRIPCION DEL CONTRATO Y COSTO ESTIMADO 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

DE LA ADOUISICION 
MONTOS 

BID(%) LOCAL(%) 

1. BIENES 

SUBTOTAL DE BIENES $90, 206.34 $74,249.57 $15,956.77 

3. SERVICIOS DIFERENTES A CONSUL TORIA 

SUBTOTAL DE SERVICIOS DIFERENTES DE $78,440.71 $36, 022.31 
CONSUL TORIA $114,463.02 

4 . SERVICIOS DE CONSUL TORIA 

SUBTOTAL DE SERVICIOS DE CONSUL TORIA $719, 618.00 $636, 830. 1 O $82,787 .90 

TOTALES DEL PLAN DE ADQUISICIONES $924,287 .36 $789,520.38 $134,766.98 
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Continúa expresando que el mo□to total del plan de adqujsiciones e.s de 
$924,287.36 de los cuales el BID aporta $789,520.38 y CONAMYPE 
$134,766.98. La Comisión Nacional ACUERDA: a) Autorizar la actualización 
del Plan de Compras del Programa de Apoyo a la MYPE en Compras 
Gubernamentales por el monto de 924,287.36 de los cuales el BID aporta 
$789,520.38 y CONAMYPE $134,766.98; b) Incorpórese en el Plan de 
Compras Institucional las modificaciones correspondientes; c) Agréguese la 
presentación de la actualización del Plan de Compras del Programa de Apoyo 
a la MYPE en Compras Gubernamentales al Libro de Anexos de actas de 
Comisión Nacional. COMUNÍQUESE. 

Y sin más que tratar se dio por finalizada la reunión a las dieciséis horas con 
treinta minutos de este mismo día. 

José Ar 

~ -~ 
Osear Rodolfo 

ACTA NÚM RO OCHENTA Y DOS. En la sala de reuniones de la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, de la 
ciudad de San Salvador, a las doce horas y quince minutos del día lunes dos 
de julio de dos mil doce. Reunidos los Miembros de la Comisión Nacional, con 
el objetivo de realizar sesión de trabajo, estando presente para tal fin los 
siguientes miembros: 


